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RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Se·
gavia por la que se 'hace pública la caducidad del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se
goviR hace saber que ha sido caducado, por falta de trabajos,
el siguiente permiso de investigación minera:

NlJmero. 857. Nombre, ...Arcone~". Mineral, estafio y VolframIo..
Hectáreas, 64. Términos municipales, Arcones y Orejana.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en e.u perímetro. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici~
tudas hasta transcurridos ocho 'días hábiles a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deherán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Segovia, 1 ,de septiembre de 1973.-EI Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Mirias acci
dental, Manuel Peón.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Ta~
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. AIT. 1.378. - Línea 25 KV. a E. T. -Carnes
Blancas,..

Peticionario: _Fuerzas· Eléctricas de Catalutia, S. A.,., Bar~
celona. plaza de Catalutia, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica
a 25 KV., de conductor Al~ac. de 27,87 milímetros cuadrados
de sección, con una longitud de 240 metros, para suministro
a la E. T. _Carnes Blancas,., de 500 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 32 de la línea S. E. Roquetas-Santa
Bárbara.

Presupuesto: 285.810 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Ténnino municipal de Roquetas.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 7 de septiembre de 1973.-EI Delegado provincial,
José Antón Solé.-ll.901~C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se resefia:

Asunto: L. AIT. 2.208.-Variantes líneas 25 KV. Flix~Mora
y E. T, -Regantes Mora. con derivación a E. T. -Colorantes•.

Peticionario: -Fuerzas Eléctricas de Cataluña S A,. Bar~
celona, plaza de Cataluña, 2. ' . .,

Instalación: Variante línea 25 KV. Flix-Mora, de conductor
de. cobre de 50 milímetros cuadrados de sección, dos circuitos,
seIS ~onductores, con una longitud de 246 metros.

OrIgen: Apoyo número 38 de la línea FIix-Mora.
Final: Apoyo número 43 de la misma línea.
Variante línea 25 KV. a E. T. -Re~antes Mora.. , conductor

de cobre de 50 milímetros cuadrados de sección, con una lon
gitud total de 210 metros.

Origen: Apoyo número 38 de la línea FIix~Mora,
Final: Apoyo número 5 de la línea a E. T. _Regantes",
Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 25 KV. de

conductor de cobre de 50 milímetros cuadrados de sección,
con una longitud de 44 metros, para suministro a la estación
transformadora -Colorantes-, de 250 KVA. de potencia.

Presupuesto: 617.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Términos municipales de M-ora la Nueva y García.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la docu~e~taciónpresentada para su tramitación, esta
Delegación ProvIncIal, en cumplimiento de lo dispuesto en los

Decretos 26!7 Y 2819/1988, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 9 de septiembre de 1973.-EI Delegado proyincial,
José Antón Solé.-ll.903-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Visto el eXpl;ldiente incoado en esta Delegación Provincial en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la: uti~
lidad. pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña.

Asunto: 1. A. T. 2.207.-Línea de 25 KV., a E. T. 3.044, "l_n~

dustrias Químicas de Tarragona--.
Peticionario: "'Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor~

zana" <ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.
Instalación: Línea transporte de energía eléctrica a 25 KV.,

de conductor aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de
sección, con una longitud de 10 metros en tendido aéreo y
de 160 metros en tendido subterráneo, para suministro a la
estación transformadora número 3.044, _Industrias Químicas de
Tarragona" (propiedad del abonado).

Origen: Apoyo número 1 de la línea 25 KV., derivación a
estación transformadora 3.069.

Presupuesto: 161.950 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de dütribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Dell'lgación Provincial, en cum-plimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2t119/1966, de fecha 20 de octubre, ha :resuelto
otorgar la autorización s-olicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma a- los efectos de la imposición
de servidumbre de paso. -

Tarragona, 10 de septiembrn de 1973.-El Delegado provin~

cial, José Antón Solé.-11980-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~

rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta· Delegación Provincial en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utiIi~

dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: 1. A. T. 2.205.-Línea de 25 KV.. a E. T. núme~

ro 3.351, _Urbanización San Salvador~Pozo Captación,..
Peticionario: _Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorc

zana,. {ENHERl, Barcelona, paseo de Gracia, 132.
Instalación:):.ínea aérea de transporte de energía eléctrica

6 25 KV., con conductor de aluminio-acero, de 43,05 milimetros
cuadrados de sección, con una longitud de 110 metros, para su
ministro a la E. T. número 3.351 "Urbanización San Salvador
Pozo Captación.. , de 160 KVA. de potencia.

Origen~ Apoyo número 12 de la línea 25 KV., derivación
a E. T. 20.008,

Presupuesto: 93.462 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Ténnino municipal de Tarragona.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica al pozo de capta~

ción de la urbanización _San Salvador•.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dtspuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de septiembre de 1973,-EI Delegado Provillt
ciaI, José Antón Solé.-ll.986-C.

RE80LucrON de la Delegación Provincial de Ta·
Tragona por la que se autol'iza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincíal
en s-olicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que- se reseña:
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Asunto: L. A. T. 2.203.-Línea. de 25 KV., a E. T. núme·
ro 3.364, ..VirgiU Mercadé•.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana,. (ENHERl, Barcelona; paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica
a 25 KV., de conductor de aluminio-acero de 43,05 milímetros
cuadrados de sección. con una longitud total de 60 metros, para
suministro a la E. T. número 3.364, «Virgili ·Mercadé.. ,
de 250 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 27 de la línea 25 KV., derivación
a F.. T. 3.243.

Presupuesto: 115.700 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal Vendrel
Finalidad: Suministro de energía al edificio propiedad de

..Virgili Mercadé...

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta.
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966_ de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utí·
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona. 10 de septiembre de 1973.-EI Delegado provin~

oial. José Antón Solé.-1l.988~C.

RRSOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~

ragona por la que s.e autoriza y d-eclara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la.
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica. que se reseña:

Asunto: 1. A. T. 2.160.-;-Línea de 25 KV., a E. T. 3.371,
«Urbanización Baronía del Mar 11-.

PetiC'ionario: «Empresa _Nacional Hidroeléctrica del Ribagor..
zana,. íENHERJ, Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a
25 KV .• de conductor aluminio-acero de 43,05 milfmetros cuadra
dos de sección, con una longitud total de 600 metros¡ de los
cuales, 400 metros son de tendido aéreo y 200 son de tendido
subterráneo, para suministro a la E. T. número 3.371, _Ur_
banización Baronía del Mar II~, de 300 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 12 de la lfnea 25 KV., derivación a
estación transformadora 20.027.

Presupusto: 362.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Bellvey.
Finalidad: Suministro de energía a la «Urbanización Baro

nía del Mar n..
Vista la documentación presentada para su. tramitación, esta

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
. Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto

otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso

Tarragona, 10 de septiembre de 1973.-EI Delegado provin
cial, José Antón Solé.-l1.99(}-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado· en esta Delegación Provincial en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti~

lidad pública, a los efectos de la imposicIón de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.202:.-Línea de 25 KV., a E. T. núme~

ro 3.425, -Urbanización San Salvador» Manzana FI.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagon

zana,. CENHERJ, Barcelona, paseo de Gracia, 132;
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25" KV., de conductor de cable armado RF-SP de 3 por
50 milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 350 me
tros, para suministro a la E. T. 'número 3.425, «Urbanización
San SalvadOr» (manzana F'), de 500 KVA. de potencia.

Origen: E. T. 3.351, «Urbanización San SalvadOI"!O.
Presupuesto: 483.1100 pesetas.
Procedencia de los materiales:· Nacional.
Situación· Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Suministro de energía a la «Urbanización San

Salvador,..

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto

otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utí
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

.Tarragona, 10 de septiembre de 1973.-EI Delegado provin
cial, José Antón Solé.-ll.993-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta.
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto df' la instalación el~ctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utiU
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléCtrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.227.-Línea de 25 KV., a E. T. núme
ro 3.438, «Club de Tenis Salou,..

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
. zana,. lENHERJ, Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea. aérea de transporte de energía eléctrica
a 25 KV., de conductor de aluminiO-acero de 43,05 milímetros
cuadrados de sección, con una 10]lgitud de 110 metros. para su
ministro a la E. T. número 3.438, ",Club de Tenis Salou,., de
250 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 5 bis de la línea 25 KV., derivación
a E. T. 3.339. '

Presupuesto: 125.450 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vilaseca.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica al -Club de Te~is

. Salou".

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
Qtorgar la autorización solicitada 3 declarar en concreto la
utilidad pública de la. misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 11 de septiembre de 1973.-EIDelegado provin
cial, José Antón Solé.-l1.994-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se convoca la 1 De
mostraci6n Internacional de Recolección MecanI
zada de Algod6n.

El desarrollo experimentado por la mecanización de los
cultivos, sobre todo en lo que afecta a las operaciones de re
colección, obliga a reconsiderar aqüellas especies vegetales cuyo
grado mecanizable alcanza en nivel sensiblemente inferior
a otras m'uchas que han resuelto el problema. Je forma integral.

El cultivo del algodón alcanza una gran difusión en nuestro
país en orden a sus Lúltiples aplicaciones, y al igual que en
el resto de los cultivos el objetivo inmediato ha de ir enfocado
a reducir los costos de producción, cuya incidencia en la. ren
tabilidad se ve afectada por la escasez de mano de obra. La me
canización es un medio eficaz para afrontar el problema y sus
tituir de forma racional la manO de obra por máquinas y uten4

silios en' faenas tales como la recolección, que precisa grandes
contingentes humanos.

Considerando cuanto antecede, la Dirección General de la
Producción Agraria ha convocado la I Demostración Interna
cional de Recolección Mecanizada de Algodón, que permitirá
a los agricultores, técnicos, y constructores. contrastar las ca·
racterísticas técnicas y comerciales de las máquinas y sistemas.
de operación actualm::: _.te existentes para. tal fin.

La citada Demostración tendrá lugar el día 23 de oct'"J.bre
del presente año en la provincia de SevUla, en finca cuya lo
calización exacta. y características se dará a conocer oportuna
mente.

Las bases que regirán en esta Demostración son las siguientes:'

1.0 Podrán participar todos. los fabricantes e importadores
nacionales y extranjeros¡ deberán efectuarlo por sí mismos o a
tr.wés de sus representantes legalmente autorizados.

2,° Podrá narticipar cualquier clase de máquina, aparato
o utensilios que, en funcionamiento, sea susceptible de realizar
alguna o todas las operaciones que lleva consigo la recolección
mecanizada de algodón.

3.° Las pruebas correspondientes a esta Demostración pú
blica consistirán en la realización práctica de las operaciones
para las que esté diseñada cada máquina, aparato o utensilio.
y se desarrollarán sobre parcelas a tal efecto preparadas.

4.° Serán a cargo del participante todos los -gastos de im
portación -en su caso-. seguro y funcionamiento del material


